
LADIRECTIVADESERVICIOS
Laregulacióndelsectorserviciosincluyemuchoselementosdeineficiencia . Latrasposiciónde la

DirectivadeServicioses
unbueninstrumentoparaeliminarlas . El trabajohechoespositivodebecontinuarsindescanso

AMADEO PETITB?
Catedrático deEconomía Aplicada

Quedanlejosaquellospropósitosincluidosenlos
AcuerdosdeLisboa

,

caracterizadospor el deseode
queEuropaalcanzaseunasituacióneconómica
similar

a
la deEstadosUnidos . Muchosalertaronde

la

utopíaquesuponíatalpretensión . Larazónessimple :

engeneral ,

enEstadosUnidosseprefiere la libertad
económica

y

enEuropaseprefiere la regulación.
LaUEcuentaconunaDirectivadeServiciosque

debesertraspuesta . LosEstadosmiembrosestán
trabajandoenello

. España ,

entreidas
y

venidas
económicas

,

también
.
Lavoluntaddetrasponer

dicha Directivaesunanoticiaquemereceparabienes ,

aunquecontodaseguridadnoserecorrerá todo el

camino . Comosiempre ,

losenemigosde la libertad
conseguiránponertantosobstáculos al procesoque ,

conunaprobabilidadelevada
,

muchaspropuestas
bienintencionadasserándemediadas.

Esclaroqueestamosanteunaoportunidad .

También lo esqueestamosen la primera etapa . Perose
tratadeunaetapadifícil

,

rocosa
,

sinuosa
,

confuertes
pendientes y

contodotipodearistas . Cadaoperador
económicoafectado por la Directivaargumenta que
sucasoesexcepcional y quedeberíaquedarabrigado
delosefectosde la misma.

También esclaroque la documentación elaborada
porel MinisteriodeEconomía

y

Haciendavamásallá
de la propiaDirectiva

,

lo queesdeagradecer . Como
el debatehatrascendidopoco y

losconsumidores
y

empresariosnotienenconocimientosuficientedel
alcancede la Directiva

y

desutrasposición , tengo la

incómoda sensacióndeque el apoyo al proyecto y

al

procesoes
,

todavía
,

débil .
Y estadebilidadincuba el

riesgodevercómosedesvanecen muchosbuenos
propósitosenbeneficiodequienesquierenmantener
susprivilegios . ¿Quiénpuedeestarencontrade la

modernizacióndelasadministraciones públicas?¿O
delsilencioadministrativopositivo?¿Ode la

ventanilla única
y

el correspondientefomentode la vía
electrónica?¿Quiénnoprefiere el régimende
notificación al deautorización? Y asísucesivamente.

Contodaseguridad ,

losmuchosestamos a
favor

deestas reformas . Perolospocos ,

losqueresultan
protegidosde la competencia y

beneficiadosde
tanto

y

tantoobstáculoadministrativo
,

seopondrán al

cambioendefensadesusrentasadquiridasgracias a

la regulaciónineficiente
y

a
la protección . Esteriesgo

debesercontestadocon la fuerzade la razón .
El

asunto debesalirdelrestringidoespaciodelosdespachos
y

debeserdiscutidoen el ágorapública.
Lomismopuededecirsedeldeseodeintroducir o

reforzar la competenciaenloscolegiosprofesionales ,

transporte ,

distribucióndetabaco
, procuradores ,

serviciospostales ,

farmacias
, preciosdeloslibros

y

unlarguísimoetcétera . Tanlargosquenosedispone
deespacioparamentarloscomponentesdelejército
formadoporlosabrigadosde la competencia.

El proyecto ,

a pesardesusbuenasintenciones
,

tienefrente a sí dosriesgos a
losquedebehacer

frente . El primero ,

lascuestionesnocontempladas en la

Directiva
(

notarios
, energía , abogacía , transporte

urbano
, porejemplo )

. ¿Porquétantaexcepción y

tantaprotección? ¿Porquéunosoperanbajo el manto
protectorde la regulación y

otrossevenobligados
a competir?

Si unosoperadores quedan al margende la

reforma
,

losafectadospor la mismainvocaránuntrato
equivalente . Enconsecuencia

,

sedebetenerunplan
global y

sostener
,

con la fuerzanecesaria
, que a esta

primeraetapaseguiránotras . Enaquellascuestiones

enlasquenosequiereemplear el podercoactivodel
Estado

,

losobstáculos inherentes a cualquierproceso
dereformasóloseatajanconvenciendo .

Y eneste
aspectoquedabastanteporhacer.

El segundoriesgodescansaen el poderregulatorio
delascomunidades autónomas

y

otras
administracionesconcompetencias reguladoras y

unaindudable
trayectoria intervencionista . Huirde la tradiciónserá
difícil

, pornodecircasiimposible . Porellodebehacer
unesfuerzoextraordinarioparacuantificar

y exponer
ante la sociedad el costededichointervencionismo

y

decir a losciudadanos quién lo paga y quiénse
beneficiade la regulaciónineficiente.

Nobastacondecir
,

comosucedeen el casodel
comerciominorista

, queseresponsabilizará a
las

comunidadesautónomasde la aplicaciónde la normativa
deacuerdoconsuscompetencias ,

con el paraguas
delindeterminado interéssocial

, puessobre la base
dedichoconceptosehanllevado

a
caboauténticas

barbaridades económicas.

ayquedeciralto
y

claroque loscostesde la

regulación ineficienteseestimanencasiun 2 por
cientodelPIB

y quelasreformaspropuestasenesta
primeraetapapueden traducirseenuncrecimiento
delPIBdelordendel

1

,2 porcientoyen la creación
demásde150.000puestosdetrabajo . Tambiénhay
quedecirquelasreformascontribuirán a atenuar

la aportacióndelsectorservicios al diferencialde
inflaciónconlospaísesde la UE .

Y

,

sobretodo
, que

haránquenuestrasempresasseanmáscompetitivas
con el correspondiente impactosobre el consumo

,

la

inversión
,

la productividad y

el
niveldeprecios . En

definitiva
,

sobre el bienestardelosciudadanos.
Aprovechemos la

ocasión . Especialmente ,

eneste
casoque , pese a algunaslagunas , ponedemanifiesto

que el trabajollevado a caboesunbuentrabajo .
Y

recordemoshasta la saciedadquequedanmuchas
cosasporhacer . Empecemos a hacer la lista :

comercio
,

farmacias
,

libros ,...
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